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PROCESO: DESPACHO COMISORIO – VERBAL REIVINDICATORIO DE 

DOMINIO 

RADICADO 2018-00266-01  

M 

Al despacho de la señora Juez, para lo que estime conveniente proveer. Sírvase 

ordenar lo conducente.  Bucaramanga, 23 de febrero de 2023. 

 

ANDRÉS ROBERTO REYES TOLEDO  

SECRETARIO 

 

 

Bucaramanga, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Con el objeto de llevar a cabo la entrega física y material del inmueble objeto de 

restitución ubicado en la AVENIDA BÚCAROS ESTE N°60-13 CONJUNTO 

BÚCAROS PARQUE RESIDENCIAL, ETAPA II P.H., TORRE 2 APARTAMENTO 

604 DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA, el JUEVES, DOS (02) DE MARZO DE 

DOS MIL VEINTITRÉS (2023), A LAS 8:00 A.M. y a fin de garantizar la efectividad 

de  la misma, se solicita acompañamiento de la POLICIA DE INFANCIA Y 

ADOLESCENCIA. Por secretaría líbrense las comunicaciones para que la activa 

proceda de conformidad.  

 

De igual forma, se ordena comunicar a la parte demandada y las personas que 

actualmente residen en el inmueble, la fecha de diligencia. Líbrese la respectiva 

comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ZAYRA MILENA APARICIO BENAVIDES  

JUEZ 

 
Al presente auto se notifica por estado electrónico N°23 del 24 de febrero de 2023. 

 


